
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 005 2021 – 00252 00 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para decidir lo pertinente en 

relación con la admisión de la presente acción constitucional, y por 

ende, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente Acción de Tutela instaurada por GILBERTO 

GÓMEZ SIERRA, contra el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ.  

 

2.- ACLARAR que, de acuerdo con la información contenida en el 

acta de reparto, identificada con secuencia No. 152818, a través de la 

cual se asignó el conocimiento a esta sede judicial de la solicitud de 

amparo de la referencia, tal acto sólo recae sobre los hechos 2 al 11 

de la misma, los cuales corresponden a los siguientes expedientes:  

 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 

2010-1241 Gilberto Gómez Sierra Yolanda Peña Delgado 

2016-0392 Roberto Hernán Castillo Maria Ana Mery Rincón 

2017-0104 Gilberto Gómez Sierra Javier Eduardo Urazán 

2017-0890 Gilberto Gómez Sierra Carmen Jhoanna Ruiz 

2018-1054 Centro Comercial Caribe Luis Fernando Montoya 

2019-1166 Gilberto Gómez Sierra Blanca Aurora Sánchez 

2019-1412 Gilberto Gómez Sierra Erick Giovanny Angarita 

2019-1496 Segundo Mario Bernal Inmobiliaria Áreas Industriales S.A.S. 

2020-0549 Gilberto Gómez Sierra Manuel Antonio Galindo 



2020-0836 Gilberto Gómez Sierra Graciela Almendrales 

 

3.- NOTIFIQUESE a la autoridad convocada, para que en el 

improrrogable término de un (1) día contado a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, se SIRVA pronunciarse acerca de los 

hechos y pretensiones contenidos en el escrito de tutela, así mismo 

acompañe las pruebas que pretenda hacer valer en su defensa.  

 

2.- ORDÉNASE a la autoridad accionada que en la misma 

oportunidad, remitan a esta sede jurisdiccional REPRODUCCIÓN 

DIGITALIZADA de los expedientes anteriormente relacionados. 

 

3.- Así mismo, por secretaría, SOLICÍTESE al citado estrado judicial 

que, por su intermedio, se ponga en conocimiento de las partes y 

terceros interesados o intervinientes en los procesos en mención, la 

admisión de la presente acción de tutela, de haber lugar a ello. 

 

4.- ADVIÉRTASE que están en el Deber Legal de contestar la 

demanda constitucional dentro del término señalado so pena de 

incurrir en las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1.991. 

Adjúntese copia del escrito de tutela. 

 

5.- REQUERIR al accionante, para que en el término de un (1) día 

contado a partir del recibo de la correspondiente comunicación, aporte 

poder suficiente para iniciar la presente acción en los términos del 

Decreto 806 de 2020, respecto de los procesos 2016-0392, 2018-

1054 y 2019-1496, en los que aduce actuar como apoderado de la 

parte demandante. 

 

6.- NOTIFÍQUESE LO AQUÍ DISPUESTO, POR EL MEDIO MÁS ÁGIL A LAS 

PARTES Y ENTIDADES VINCULADAS. 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
ASO 
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